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PO.SC.2a.22.013.Civil 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. CUANDO PROCEDE LA ACCIÓN, DEBE 
ORDENARSE LA INSCRIPCIÓN DEL BIEN RAÍZ LIBRE DE TODO 
GRAVAMEN, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE INICIÓ LA POSESIÓN. 
 
La prescripción positiva es un medio de adquirir el dominio de un bien mediante la 

posesión pacífica, continua, pública, cierta y en concepto de dueño, por el tiempo 

que establece el Código Civil del Estado de Yucatán, es decir, en tratándose de 

inmuebles poseídos de buena fe, bastará el transcurso de cinco años y si se trata 

de bienes raíces poseídos de mala fe, será suficiente el devenir temporal de diez 

años. Ahora bien, cuando la acción de mérito es procedente, la consecuencia 

legal, acorde con el artículo 967 del referido Código Civil, es que la sentencia 

relativa se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, la cual servirá de título 

al poseedor. En esas condiciones, como el indicado artículo no establece ninguna 

limitante en relación con el registro, se entiende que éste deberá de verificarse 

libre de todo gravamen, restricción o anotación marginal, a partir de la fecha en la 

que inició la posesión, previo al pago de las obligaciones fiscales correspondientes 

o generadas por el acto jurídico que se inscribe. 

 
SALA COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN.  
Apelación. Toca: 662/2011. 7 de diciembre de 2011. Magistrado Jorge Rivero 
Evia. Unanimidad de votos.   
Apelación. Toca: 19/2012. 17 de agosto de 2012. Magistrado Jorge Rivero Evia. 
Unanimidad de votos.   
Apelación. Toca: 858/2011. Nueva sentencia en cumplimiento de ejecutoria federal 
de 2 de enero de 2013. Magistrado Jorge Rivero Evia. Unanimidad de votos. 
 
*NOTA: SE PUBLICÓ NOTA ACLARATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO EL 02 DE JUNIO DE 2014. 
 
 


